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El Ministro de la Gobernaci6n.
TOMAS GARICÁNO GORI

simbología y conforme a las normas d.~ labeJ:áldíca, los hechos
más representativos de la hlstot1a® 1&,vill&<Atal~fecto.y
en uso de. las- atribuciones que .1e ('()nfie~n ..l~.4j$pOsici(llleS
legales vigentes, elevó. para su def1n,i!Jvaapr<tAAción. el eorres
pondiente proyecto y. -MemortadfnJcrlptlvadel.' miálno..

Tramitado el expediente enfonn$. reglamentaria•. la Real
Academia de la Historia ha emitido su precepü:VQidictamen en·
sentido favorable. a lo. solicitado~

En su virtud; a propuesta del Ministro de-Já Co'bernación
Jo" previa deliber~6ndelC9nsejode Ministr(')á en sU-.xeunián
del día veintiséis de mayo demU novecientos ~tenta y dos.,

DISPONGO,

Artícl,llo unlco.:--Se alltorizaal ..AY:tintapliel1.to,de ~gu~~t1e·
las, de -la provincia de. ~a:(9za.-,~ar~_-a40p~sue$(:ud.o-_-tte~
ráJdico munidpal, que quedAré; 'OfgtUllz&d,ó~n,;~torma sigl¡ien
te, de acuerdo Con eJ dictamen ,4é:lil>R&al~~~*~,qe),aRis
toria: Eseudoterciado., l?i"Im.erO~,de':p~;c~iell~:.jaq,uelad(),
de oro, y en punta, faj&,delotní,smo.~gUn(t"'-j.cl,l4Ítf3:Ját:1o en
sotuer, de aro, los cuatro- palC)S 'de :&,uleSI'Y,:dfJi!;'~\l.Utl&.t de
sa.ble. Te}'cero; de lllata, tres, lolJos dé:' sable'I' py.estbs en: palo,
Tlmbrado de corona. real abierta.

Así lo dispongo por el presente, Decreto. dado en Madrid !lo
dos de junio de mil novecientos setenta- y dos.

FRANCISGO FRANCO
El Ministro de la Gobernaclón.

TOMAS GARICANO GOI'rl

DECRETO 1537/1972, de2 de ju,n~; por el que fe
declara ,de urgencia. a elcct(j8 d.,,:exptoPiactón. foro
zosa, 'laocupaciórt por "el ,Ayuntamienw' de For
carey (Po,ntevedraJ ~, los ,bienes J'UifC6:mrios paTa
la ejecución dsl proyectode-urb(:i.rtttació-n de Ma
leilas y MeixOéiro,

El Ayuntamiento de Forcarey (PontevedrW ·aprobó el pro
yecto de urbanización, de Maleit,asy Meixóeiro," sancionado
posteriormen te .PO:r el .Org~niSJlloc~peteI)te., .con la finalidad
de ensanchar elcarnino púbU,co 'al com:})lejo:,esc,o~.r'de,~outelo
de- Montes. haciéndolo apto para Ia:,circula.-cjó,D:'-de veh:Ículos.

La Memoria delproyec,to ~pntiene lare~ACt(Jh de'fWcas
afectadas, con expresIón. de' lo.s:'d"t9S ne~r1()f¡,; Y:dt1ra;tte
el período reglamentario de inforti'laCió~ ~úbU.cª~o-se'form111ó
ninguna reclamaci6n. ·habiendo'llegildo-· laC&poraci6nMuni~
cipal a acuerdos de cesión. de ,parcelas con los .... propietarios,
excepto con cuatro- de ellos.

El servicio de· transporte: dealumuQs $ lps edifi-cio-s esco
IEtres de 50utel0. de· Montes E!~pezará afunef-(jnar en fecha
próxima., para' la ~l es de extrema convQniel1c~esté t8rm-i·
nada la calle, C\ly&8. obrases~n ,.actUQ;1l}1~n;t~:para1~zadas:. al
no poder disponer el Ayuntamiento ,detodqs:.lp~'4"rr~noS,llece
sarios. siendo por estos·motivos.e-nter~uneIlte,I.I,<:.o~l]~ja;b-le::auto
rizar a la Corporación. Municipal .•.. de ..F~reYpaIll. queutHíce
el procedJmiento:. del artíoulo. cincuenta' y dos de la Ley de
Expropiación .Forzosa en' 4' ocupacÍ():n .d~:.las'puatro parcelas,
debidamente de-serttás en' el expediente-, con .C\'l:yos titulares no
se ha llegado a:aven-encia-> al objeto d,e, lograr la·maspnmta
apertura de la. ·Víap~ctad,a.

En su virtud,'a prOIJuesta' del Miidstro .d:e' ¡a·.Gobernación
y previa deliberación' del Cclnsejó de Ministros en, su reuníón
del día veintiséis de mayo de mil novecientos j)etent,ay dos,

DISPONGO,

Articulo único.~declarade urgencia, a ef-ectos·.d'elo dis
puesto en el artíCUlo cincuenta 'y dos de .1~La~dedietiséis
de. diciembre de mil· 'novecientos ciJ)cuents.'·y' . cuatro, sobra
Expropiacióil Forzosa, laoeupación,por el:AYlJnt~roiento de
Forcarey CPontevedral de cuat'to .,parcelas,-. desc:ritas'en .el expe
diente. neces~ria.s palW la ejecución del proyecto ,de urbaniza
ción de Maleitasy Meixoeiro;

Así lo dispongo por el presente- Dec;reto. dado en Madrid a
dos de junio de mil novecientos Sétenta y ddS.

FflANC!SCO FflANCO

•
DEClUi:TO 15B811972. de.2 de Junio. por el que se
a-cu-erda la segregación del barrio. de Camarate del
Municl,p«> de .Guodixy su. agrl1gadón al de Be~
nahlo de GlUl4ix lGraMdo).

Vecinos del barrio de Camata~e.,solicitaron.,J.asf;'fp'egaciÓn del
mismo del Municipio . ele. G~ix;~.l.q~8·;pttJ:'Y;m~.e; :.para su
agregRd6u. al término: mumc,ipal::de:. 8enal~cl~,q\l1Ldix•.• ambos
de .la, provincia. d.- Granada.ful1dánd,~.f)n:lá,cont.inl1i~d de
edificaciones e-JÚStentea:y·· utiílJ.U,eiÓJi,-de- $8rvic:io.·: de· Bena'lúa
de Guadix.

El Ayuntamiento de Guadix se· opuao a la petición y la Cor
poración municipal de BenalÚa. de G1,I,adix aceptó la agregación
de la barriada a su término municipal, y solicitó se considerase
el expediente bajo el solo aspecto de la 'confusión de núcleoa
urbanos, con independencia'de la dis:utida cuestión de la exis
tencia de la mayoría de vecinos solicitantes.

T-enien-doen -cuenta esta petición muni-cipaly circunstancias
concurrentes en el barría. Se dispuso proSigUiese como de oficio
el expediente de segregacipn parCial. su cuya sustanciación se
han observado los trámites prevenidos en la Ley de Régimen
Local y en el Reglamento de Población y Demarcación Territo·
nal de las Entidades Locales. habiend-o manifestado su parecer
favorable a .la segregación la mayoría de las Delegaciones .,
Organismos Provinciales y el Gobierno Civil.

La Delegación Regional del Instituto Geográfico y Catastral
propuso la linea divisoria de la barriada en plano que se incor
poró a las actuaciones.comprendierido la porción a segregar
una extensión de ciento treinta y cinco hectáreas y cuarenta
y cinco centiáreas, a la cual las dO$ Corporaciones municipales
afectadas no han <opuesto reparo, y aparece probado que no
concurre en el caso lacirc-u-nstancia prohibitiva expresada en
el número dos del artículo dieciocho de: la Ley de Régimen Lo
cal, ya que la segregación no perjudicará económicamente al
Municipio de Guadix.

En. euanto al fondo del asunto,. la conf.usi6n de edificacio..:
nes de Camarate con el núcleo de Benalúa de Guadix. del cual
vIene a ser una prolongación, y alejamiento de la capitalidad
de Guadix. han determinado una dependencia· en la utilización
de los servicios. radicados en el primer ,Municipio, y es causa
de una vida de relación de Jos vecinos de la barriada con Be
nalúa de Guadix. cuyas circunstancias corifigunm claramente
las causas prevenidas en el número uno del articulo dieciocho.
en relación con los apartados. bl y el del articulo. trece. de la
Ley.citada. para que pueda acordarse la ·segregaci6n.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Conselo de Estado. a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de: Ministros,
en su reunión del día veintiséis de mayo de mil novecientos se
tenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se acue'rda. la segregación del barrio de
Camara.te del Municipio de Guadix para su agregación al de
Benalím. de Guadix (Granada), oon una extensión superficial de
cielito treinta. y cinco hectáreas· y cuarenta y cinco centM,reas,
de acuerdo con la línea- divisoria sefialada en plano obrante en
el expediente,

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictarlas disposiciones· que pudiera exigir el
cumplimiento ,d~ este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO mANCO

El Ministro d", la Gobernación,
TOMAS GAHfCANO GON!

DECRETO 1539/1972, de 2 de junio. por el que fUI
deniega la segregación de terrenos perteneciente,
al Municipio de Azara para su a,gregación al de
Lasce!las-Ponzano, de la provincia de Huesca.

El propietario y familiares de un .establecimiento hotelero
sito en el paraje denominado San RomAn, perteneciente al Mu
nicipio de AZ8.l'a, de la provincia de Huesca, se dirigieron a su
Ayuntamientosolicit-ando la segregación de dicho paraje del
Municipio al que pertenece para su agregación al de Lascellas
Ponzano. de la misma provincia, alegando que utilizan los ser~

vicios de este ultimo por encontrarse 'más próximo.
Sustanciado el expediente con sujeción'8 los trámites preve..

nidos en la Ley de Régimen Local y eh el I:teglamento de po·
blacióIi y .Demar-cacíón Terrítorial de las Entidades Locales. el
Ayuntamiento de Azara acordó, con el quórum legal. oponerse
a la segregación, y el de LasceBas-Ponzano. -con igual quórum,
aceptarla. .

Han emitido informes desfavorables a la segregación la Dipu
tación Provincial v el Gobernador civil de la provincia. apre
ciándose que en· 'pro de la segregación instada prevalece. la
conveniencía particular sobre los intereses públicos. por lo que
no concurren los notorios motivos de necesidad o conveniencia
econónÜC:l o administrativa que justifiquen la segregación, de
conformidad con lo dispuesto en el. EIortículo dieciocho en reJa.~
ción con el apnrtado el del artículo treoo. de la Ley de Régimen
LocaL

En su virtud . de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión P~rm~nente delConseio de Estado. a propuesta del
Ministro de -la Gobernación y previa delí15'eración del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil
novecientos sQtenta y dos.
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